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en la redacción sita en la calle 
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BOLETIj^ OFICIAL DE LOGROJVO

Precio de la suscricion o ri, 

ai mes para esta Ciudad y 7 y 

medio para los pueblos , franco 

de porte, y para las Justicias 

1» reales por trimestre^

f

gobierno civil de la PROVINOADE logroxo.

Habitantes de la Provincia de Logroño. 

t

fe- 
í-“3=“ ‘ '--í
los sentimicntVI ‘V* ’ ’«amfestar 
tud tilia afecto , satisfacción y grati-
«cncia cntrr’v^T durante mi pen„a-

con aíeo-re «» ' • ' < i cumplido con akgu sumisión todas sus ordenes comu iiea- 
SícSI T anticipX ; X 

la dcfenc * ^’’dicaeioues en los sacrificios iine 
la píS y 1« íil^eifad^de 
sas^t.’ ’ cxjgido de vosotros en las peb>ro- 
sas circunstancias de vueslrn iv.:- i i . 1 X > 
conservar la . i babeis sabido Cs e^ dajn ’ « las

o. ' días de casi genera! conflagración* ba 
Bœ impuesto terror / tenido á «y? X 

l ennedo ajos barbaros secuaces* de la lirani » 
sínct y í»»fceis becbo justicia á mis

•p*** ‘ ác contribuir á vuestra felicidad

srus3E-is>t'i£ÆR
ríi..’ «11««1« mi buena vilunUd í U' 

íltuve á mi XA / ' «manifestación coiis- 

bnsa de los servicios que un funcionario p,',.
prestar á la sociedad de que es-

i

, á in¡

^(’co puede 
Jüiembro.
«sí”****? "* y», si ■'« me en- 
solriis 'v “• ’“’««•la obtenido de vo-

Y co.o^,' , ' 'noiorcmnipi,. 
} oompalnola. Wlu.jajn.l 23 de no-

1833 = El r*’r *• o* *
Jira ' G. C. I. José Sánchez de Ve*

Gobierno civil de la provincia de Logroño:

(Diversiones Públicas.)

heal orden autorizando á los Gober
nadores ,,»¡es para conceder permiso pa- 
’a Layles de ^Lascaras y otras diversio- 
ft cs' o na/o gas.

. MH.isteno de la Gobernación del Reino___3 » 
Yctuon. Circular.—Habiendoacudidoá S. M Ja 
Buna Gobernadora vanas personas de esta ¿a

de »0 Real ,„r„„so p,„ celebrar bailes de luas' 
din durante ¡a temporada próxima, S. M lm 

a bien resolver por punto j-eAeral ime i 
las concesiones y las de otras diversiones úbT 
cas analogas iineden en adelante a cargo v baio 
LT'’“"r *'■ Gob»»»*»» «wCX
Jas uspecltvas provincias sin que nara clin 
necesario acudir á la antóridad’snpeS • adv^ 
tiendo que los mismos Gobernadoras civiles no' 
deán convenir cm, los einpresa'rios 
en alguna retribución iwra Jac «muM 

«wtracion eícmental, dandoTor^^X- 
a preferencia al ciiuipo v fomento de if tP 
&crar“?* ««««ij.por el
1^ dbJr'á V S ** ?•'«“«!»» Sel Re¡„;

correspondientes. Dios guarde á V S 
años. Aladrid 2fi dn M- • , j' ™«cbo» 

ivaaunu soO de Diciembre de 183ii :r=FI 
eiviZXtXjf’"" «■■‘'‘-vás.-Sr. Gobernador

hmXX cssA d?r ■

' *7*^”—Gl Goberuador civil interino iza
se óanebez de Ycbra. Jnttríno.-.Jo-
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Celnerno civil (le provincia de

(Jílsp&siciones ¡jenei'alcs.')

lira/ o'den para fpic pago , liqui- 
darion y drnias opn^rncioa-rs para acre 
dffar /os haberes de /as cofnparif.as de 
segar/dad^ raerpos francos y Quardra na- 
eiorial nio¿'í/¿z-ada se haga por/a dïacien'- 
da mi/itar.

<2c la Gobernación ¿cl Reino,: 4-^ 
ScccUn — Pvv cl x^înislcrto ¿e hacienda se hâ 
Gonninicado á csie de la Gobernación ^1 Rei- 
no la Real orden «ne signe:—Sr. Secretario 
de Estado y de! Despaebo de la Guerra dig^o con 
esla feclm îo signiente—La latitud que por efec
to de las cireunstancias de la Aacion se lia da
do á la forniaeion de ks compañías de seguridad 
mandadas establecer por Real orden de 22 de 
Marzo de 133í» obligó á ios intendentes de 
las provincias , á la Rireecion general del Real 
Tesoro, y á la de Rentas provinciales, á liacer 
enérgicas y .fundadas exposiciones sobre el desór- 
den que babía en la conlabdidad de la expresa
da fuerza por la falta dé conocimientos en las 
olicinas de Hacienda civil para practicar los ba- 
beies de ajuste y raciones, y las demás opeia- 
eiones indispensables á asegurar dcbidaiuente la 
inversión de los caudales , explicando los per
juicios (pie snfi’iun las provincias por la desigual
dad de la fuerza armada en caua una de ellas, 
V el orden establecido para su pago , y 1® b**” 
periosa necesidad que había de (pie este se pu
siese á cargo de la adunnislraciou militar.—i*c- 
nelrada S. AS. la Reina Gobernadora de la su
ma importancia de este osnnlo, se sirvió disponer 
por Real orden de id de Abril último <pie se 
'formase una junta compuesta de tos Gcíes prin
cipales de la Administración civil y militar para 
que, informase lo que creyere conveniente á lin 
de arreglarlo deíinitivanienle y habiéndolo ve
rificado , V oído despues S. M. al Consejo de 
SreS. Aáinistros, se ha servido resolver: l.“ Que 
el [wgo, liipiidacion y demas operaciones necesa
rias para acreditar los haberes de compañías de 
seguridad , batallones y escuadrones freáticos, 
Guardia nacional movilizada y desua^ fuerzas au
xiliares del Ejército, excepto las antiguas compa
ñías (le Escopeteros de Andalucía, y demas de 
su clase, que en virtud de Reglamentos particu
lares se sostienen por reparliiínenlos hechos à los 
pueblos , corra á carop» (!e la Administración mi- 
k.*w desde jS.® de Enero de iííoG, baciendoseSes el 
abono de sus haberes y raciones, conforme á 
si*i Reglamentos v órdene.s particulares, con to
da la documentación y focínabdades (pie se exi
gen para los cuerpos del Ejército. 2.'^ Que por 
<4 Ministerio de la Gumía se forme un presa- 
puesto extraordinario de lo (pie necesite dicha 
fuerza, en (¡ue se incluyan todos los gastos con tajos 
desde que se expidió la Ivcal órdea de 22 .-de 

.Marzo de 1354, y se formalízi» la Milicia ‘ur
bana (hov Guardia nacional), por haberes, compra 
de caballos, equipo, raciones, provisiones, hospitali

dades y utensilios, y sean de abono conforme á 
su institución, á fin de pedir á las Górles un 
credito extraordinario para cubrir sn importe. 
5.® Que entre tanto , y para que no carezcan 
los expresados cuerpos de lo que ks corresponda, 
forme «icusualmcnte la intendencia general del 
Ejército otro presupuesto aproxunado de las canti
dades que necesite con dicho objeto, y se pase 

(ai Ministerio de Hacienda para que por él se 
ffexpidan las órdenes conscguicntcs à lo dispuesto 
en el artículo 4.«: 4.® Que con el obgeto de 
saber con toda exactitud el gasto que lia causa
do la formación y sostenimiento de dicha fuer
za, V se incluya en el presupuesto de que tra- 
ta’eí artículo 2." se reducte una cuenta por la 
Administración militar , á cuyo hn y dénias que 
queda prevenido se le pasen por las oficinas de 
Rentas todas las revistas , suministros y óteos do
cumentos , cuyo importe se haya satisfeelio por 
ellas, hasta fin del presente mes de Oüciembrc, 
cuidando la Administración militar de (pie se ub- 
saneu desde luego los defectos que tuviesen di
chos documentos: o.® Que todos los gastos que 
hubieren hecho ios pueblos por fortificaciones, 
pago de paisanos armados , y raciones que se les 
hayan suministrado, sean ühp;elo de reclamaciones 
paríiculaies, las cuales se dirijirán á la Ordena- 
cloo .militar a (juc -corresponda el pueblo recla
mante j pava (j«e despues de un maduro examen, 
á fin de impedir abusos , consulte su abono á la 
intendencia miliiar. 6.® Y poi- último que los 
Ministerios de Guerra y Hacienda se pongan de 
acuerdo para la resolución de cualquiera duda que 
puedan ofrecer las anteriores disposiciones, y á 
ha de dietíVr Tas qúc sCátr necesarias á urHtar 
los pueblos el conflicto en que ¡se ven para el 
pago de sus contribuciones, por -no habérseles-sa
tisfecho el importe de los .suuiuiistros que han 
hecho á Jos cuerpos francos y Guardia nacional 
movilizada.—Y ios traslado a V. de Real or
den para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca. Hms guarde a V. S. muchos 
años. Madrid lt> de diciembre de illoa.—Juan 
Alvarez v M.<‘«dízahal.«i>e la misma Real óeden 
comunicada por eí ísr; ?-cerciafio (ici ííe&paeho 
de la Gobernafcicn dei Rcioo, lo trascribo á \ . 
S. para su iiitebgeacia y electos consigusenles. 
Ríos guarde á % . S. muchos años. Madnd -i? 
de diciembre de f 355.—El aubsecrelario.—ígna 
ció Ordovas.—üc. Gobeiiiador civil de í.ogrono.

Lo que se insería en el boletia oGcial de l»_ 
provincia pava cunoeimicuto de los pueblos de la 
misma. Eogroao (i de Enero de fboti.—Ei Go
bernador civil interino.—José Sánchez de Hebra.

Dipntaeion provincMl de Logroño.

G1RCELAR íYUMERO 42-

El el boletín oficial núm. 97. manifestó esta 
Diputación á los pueblos de su Provincia |os 
mol i vos í’oc *a hahian obligado á doplar la me- 
dida de conducir y upponlar en el punió de Lerin 
las 20900 raciones de pan y 1:509 de pieiis,, 
que díari.'.mente fueron pedidas por el Exemo. 5;-. 
Geiural G efe de la R. M. del egercilo, por joe- 
dio^de una contrata que celebró con D. Maníml
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Medrano vecino del referido pueblo» Las razo
nes tjue entonces espresó como fundamento de su 
proceder, ademas de u{ue no «ecÆsilabau mayor 
recomendación que ¡a «le la csperieucia que debía 
justííicarlas á la viola de lodos los pueblos; créela 
Dinnlaciüu iíaber encontrado una prueba nada 
equivoca del convencimiento «jue obraron en los 
mismos, en la puntualidad con que se km apre-- 
serado la mayor parle á contribuir con las su
mas que Ies correspondieron por el importe y 
conducion de sus respectivos ce.pos. Cuando por 
resultado de sus fatigas, cuyo bu no es otro que 
disminuir en cuanto esté de su parle los males 
«jue los rodean, ve que sus esperanzas no ban sali
do fallidas en la corres{iondeucia que los pueblos 
esoeraba; al paso que le cabe la satisfacción mas 
inesplicablc , conoce <juc faltaria en cierto modo 
á un éslreuio integrante de su deber, sino lo» 
enterase del resultado de sus operaciones y de la 
inversion dada ■ a los loudcs «juc Itan apionlado 
para llevarlas á en debido efecto. En cuyo su
puesto , aunque todavía no es posible presentar 
una cuenta cxácla por no haberse reunido los fon
dos de todos los partidos en poder del Deposita
rio Provincial; se les hace no obstante saber que 
con los reunidos basta ahora se ha hecho al con
tratista D. Manuel Me<irano completo pago de 
las raciones suministrauas por cuenta de aquel 
pedido; y que el sobrante existente, x'-on lo de
mas que se reuniere, sera proporcionalmcntc de
vuelto á los pueblos, luego que todos hayan 
hecho efectivo su contingente, su» perjuicio del 
abono de las raciones suimuisli’adas por cuenta 
de di/dío píídfdo , cuyo pago espera la Diputa- 
cioíí^ se veriüquc en breve según lo acordado por 
el Excino., Sr. Ministro .de ía iJnqrra-^Logroiio.
2 de Enero de 1850.—El P. Ï.—El Condede 
IÍéPvias.=Por acuerdo de la Dipulacion.^1 ornas 
Delgado, Secretario.

Diputación provincial de Logroño, 
.Ï •

CIRCELz\R NLM. 13.

Habiendo tratado esta Diputación con el 
Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra «le adoptar las medidas mas 
aproposito para aliviar la suerte de los mozos de 
la proviucia íllislado» en el cuerpo franco de volun
tarios de Rioja, por cuya subsistencia se «bspen-; 
só la celebración «le la quinta deertada en 
de Enero de 1833 para el reemplazo de 25000 
hombres y la que correspondía para el armaineii- 
to de los -109000 decretado en 24 de Octubre 
ultimo, con bcnehcio de lodos los demas mozos 
utiles que debícrán haber entrado en los sorteos, 
de acuerdo con su S- E. se han dado las dis
posiciones contenidas en ios articulos sigulcutesí

1 .“ Supuesto que el numero de mozos de cota 
provincia que hov sirven en el cuerpo íraneo de vo
luntarios de Rioja, despues de cubrir los cupos 
que le han correspondido para el actual armam.cu- 
to de hombres, y para la (¡unda de 2óob0 
que no se ejecutó, decretada en i.“ de En«u‘o deh 
ano último, «lép* a lavor ¿le la Provincia un so
brante de individuos ; s«í conceda la lacultad «le 
redimir las plazas excedentes de dichos cupos por

la cantidad de !20G rs. vn. cada una, entendién
dose que la exención que se adquiera por este 
medio ha de ser mientras durare la guerra.

2 .“ La cantidad expresada en el articulo ante
rior será lOGO rs. por cada plaza para la Ha
cienda militar, y los 200 restantes para fondos de la 
Diputación con que ¡atenderá al reóarcimienfo de 
perjuicios causados á los pueblos con motivo de la 
guerra.

3 .^^ Los mozos alistados en dicho cuerpo Tran- 
eo podrán iudislintamentc redimir sus plazas en- 
Jtregándo la cantidad de 40G0 rs. que previene el 
artmulo 7.® del Real Decreto «1« 24 de Ocliílíre 
último., en los mismos términos y con iguales 
efectos que para los mozos comprendidos en cl 
armamento de iGOS» hombres se previene en el 
cilado Real Decreto, y en el de 28 del mismo 
mes.

4 .^ Podrán también redimir sus suertes in- 
dislinlameute los individuos de dicho cuerpo fran
co , enlregándo un caballo de buen servicio y 
1000 rs. vn. con las calidades y circunstancias 
prevenidas en él Real Decreto de 10 de Noviem
bre último y acíaj acítines posteriores. 4

5 .^ Todos los mozos, (¡ue por cualquiera de 
los medios dichos se rediman del servicio de Pos 
cuerpos francos ingresarán en la Guardia uacicnal, 
conservando sus armas, vestuario y pertrechos, 
á eseepcion del capote que dejarán para la tropa 
de linea, cuidando la Diputación de recojerlos y 
entregarlos-.

8 .^ La Diputación será autorizada para exijír 
de los dctóas mozos utiles de la Provincia que 
.deberían haber entrado en d sorteo para el ac
tual armamento una contribución de dos á veiu- 
U V cii co «hírp» según la clasificación que hicicr 
re de sus respectivas facuílades ; y cl prodaclo 
total de esta conlribucion ha de servir en su 
mitad para repartir entre los padres de los mq- 
züs (}ue (¡ueden en dicho cuerpo , y en la 
otra míiad pava resarcit’ las perdidas y bejaciones 
de los hag!«ges y demas atenciones que exija el 
actual estado de los pueblos.

Lo «juc se hace saber previniendo á los intere
sados que quieran aprovecharse, de las disposicio
nes prec«NÍiuiles, que acuuan a la diputación en el 
terminó. d(! Iveinía días contados desde ía publica
ción de esta circular por medio «le memoriales fir
mados por los mismos interesados y no sabiendo 

z* á su ruego ; cu cuya vista s«i facilitarán los do
cumentos correspondientes para la eutr<?ga de las 
turnas respectivamente en la pagaduría militar y 
Tesorería de Províucia, á fin de que recogidos los 
recibos formales y presentados en la diputación se 
les pueda librar cl certificado correspondiente que 
servirá para «pie por cl Sr. Comandante general 

,de anchas riojas, les espida la licencia absoluta en 
los términos que se verificare la redención. Lo
groño 8 de Enero de I8«3a.=Ll P. 1. Diego 
Ponce de León.—Por acuerdo de la Dipulacion, 
Tomás Delgado, Secretario.

Inteudcncia de Soria,

Sorianos : Cumplamos boy mas que nunca el 
deber que impone á todo ciudadano el amor de 
la patria en tan criticas ewcunslauelas; sea este
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^'ber HIJO de nuestro reconocimiento á la excelsa 
lïEIVsi Gobernadora, que restituyo á Jos pueb/os 
wi^Jibcrlad, y que masía na remunerará nuestros sa- 
crmcios con días de paz y de ventura: cJ gobier- 
no de b 13 desvelado é infatigable nos Jos está 
preparando; ha ofrecido solemnemente no aumen
tar la.s cnnlnbucíones , ni recurrir á empréstitos 
ftaciona.es ni eslrangcros, yes preciso que todos 
cooperemos a Ja realización de esta grande obra, 
por que son cslraordmaríos los gastos, que oca- 
Mona a la nación Ja guerra contra los enemigos 

idolatrada é- inocente Reina 
y de las bvertartcs Patrias: Esta guerra cruel y abo. 
imnaJda va a terminar en breve por Jas medidas 
que se están adoptando.

AVISŒ

Como responsable muy de cerca al mismo Go
bierno de S. ai del cumplimiento de sus dispo
siciones ya manifesté Ja necesidad del puntual pa- 

, coKlrivociont»», al comunicar en el bole- 
lia oficial de Ja provincia del 35 de Noviembre 
ultimo numero 147 Ja Real orden de 9 de Octu- 

j* . X dirección general de Ren
tas de oOnel mjsmo; mas Jioy prevengo de nuevo á . 
las ciudades, villas y lugares del distrito de esta 
Jritenncncia, invito y exorlo á todos sus Jiabitan- 
* ’ primeros con celo activo v ex- 
traorduwrw, y los segundos con su patriotismo, 
conlribujan a Ja pronta recaudación v pae-o del 
cuarto trimestre de Jas coutr¡biiciones\lel presen
te ano, asi como de todos Jos atrasos, ingresando 
su importe en tesorería sin dilación; digo sin di- 
lacio», por que es inevitable cubrir con prontitud 

graves obligaciones nnpnestas á Ja provincia, es
pecialmente de la clase militar. Consideraré eJ es, 
tuerzo que ahora bagan Jos pueblos, como prueba 
1/1 mas positiva de lealtad y amor que tienen á ’ 
su keixa, y a su Patria, que abaliza sin duda al 
ctmino e sus males, y crean estos mismos pue

blos, qne ningún desheló omitiré que pueda ser
virles de alibío en adelante, asi como lo bé pro
curado en cpmrto mella sido posible desde «me lie- 
gue a es a Capital: mas si esta sincera amonesta-

loiulad . Las justicias y ayuntamientos no Jo 
igno.a.i; y desde Juego sintiera en mi corazou te- 
1U-. que recurrir á medulas de rigor.

n.r'' d« este aviso o ú los 
serZ/'’r •urgencia con gue deben 
scj acudidas las grabes obtúfacioues del estado.

L1 cuarto trimestre de conlribúcíoncs deJ ure- 
senlo ano. *

.industrial y de comercio, 
ue este ano. ’

Los débitos atrasados basta fin de 1854; á saber, 
traias^ P‘-ovineiales, encabezadas y adminis- 

Por paja v «fcnsiíios.
Por
Por
Por

rccarg’o cxfraordinario de ídem. 
Irutos chiles bashi fii» de 1854. 
agiíanfientc y licores. 

1 or penas de Cainaru.

Por la manda pía forzosa, 1/’ y 2,° semestre de 
este ano.

Por cl cuatro por ciento de alcabala sobre la 
venta de uncas.

Por el 10 por ciento de generos estrangero».

Arbitrios de amortización.

PftT
Por

el derecho de hipotecas.
atrasos del impuesto antiguo sobre heren

cias y succesiones, vínculos y mayorazgos.
1 or reditos de censos de los bienes de la su

primida inquisición de Logroño.
Ror créditos de todas clases á fabor de esta, 

posesiones, censos, aniversarios de 
IOS conventos uJtunamcnte suprimidos. 

Por diezmos novales, y demas rentas y ramos du 
su pertenencia.

Los curas Párrocos, los escríbanos, los recau- 
dadores y comisionados, á quienes incumbe'res- 
peetnameute ía recaudación de todos los débitos 
que resultan por ías rentas y ramos de que de
jo beebo mentó, contío de su celo y providad

7 <le este aviso, cuidando 
asi como Jas justicias y ayuntamientos de adoptar 
«edidas no comunes y rutineras, sino muy acti
vas, según lo eesigen Jas necesidades del Erario
^ra que ingresen en las respectivas cajas de Real «jeenda ,fe |a Provincia d. atrasos 'y el copo 
de darlo ¡docstre de contribneiones, desde los

^««iendob sa.

atoaumbrados, para que cerciorados todos los ve- 
ciuob bag^n un esfuerzo muy propio de su Jeal- 

Vi S“ 29 «le Diciembre de 183S,—ti Inlcndentej Felipe Sicilia—Es Copia.=Sici-

?" “T" ’"V' P’"''*® •»*» ««iMWrracioB 
,ld ’ ““ í'*»“ '«M» 1“ |«««e. 
denle alocución, y prevenciones siiccsivaL es 
.ne,lester que se persuada toda clase de deudórrs 

me encentro dispuesto á poner en praetS 
a, mas eiiersacas medidas para llcbar acabo l„s 

..n-as que el ór. liilvmlealc á nombre da mieslro 
gobierno se propone como fundadas cu la mas r¡ 
b’orosa jiislicia. «.,« basta, y nadieeslrañarácliiLe 
«Clin .«leetnoso» los avisos aibq,te otros medio, 
qut a nu pesar sean bien costosos á todo? lo.s (.ue 
de’^rÍ“í“ obligaciones. Logroño y Enero 3 
«t loob.—Leonardo de Viar,

AMWCÏO.

W* Boticario de Ja
y Ha de 4 oncea Irovincia de Logroño: Su do
tación consiste en ciento nobenta fanegas de Irieo 
de buena calidad cobradas en ócliembre de Jos ye

“‘T®. en dicha Villa y los l ueblos a ella inmediatos «pie son Arcefon- 
cea, i'onza.eebe, Viilaseca, y Ccllorigo. Los one de 
seasen hacer pretcnsión dirigirán sus memoriales fran 
Zstfvïii
nX ’ ** 30 «le cor-

imprenta de RLT2,
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